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ACTIVIDAD REALIZADA: IVC ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO  

 
 
FECHA: LUNES, 13 DE ABRIL DE 2026. 
HORA: 08:30 HASTA 10:30 HORAS 
LUGAR DE LA ACTIVIDAD:  20 DE JULIO-SAN BLAS   
UPZ:34- 20 DE JULIO – 32 SAN BLAS  
ZONA:  4 – 1  
PERSONAS IMPACTADAS: 5 
 
OBJETIVO: ACOMPAÑAMIENTO IVC DE ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO   

 
DESARROLLO: 
 
Siendo las 08:30 horas, se da inicio a la actividad de acompañamiento al área de 
Inspección, Vigilancia y Control (IVC) de establecimientos de comercio, en el marco 
de lo establecido en la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana). El equipo se encuentra conformado por el abogado 
Sebastián Castillo, Arquitecto Giovanny Torres y PONAL. Se procede a realizar 
visitas a establecimientos de parqueadero ubicados en el barrio 20 de Julio. 
 
La actividad de IVC tiene como finalidad verificar el cumplimiento de las 
disposiciones normativas en materia de convivencia, así como de las condiciones 
sanitarias y ambientales exigidas a los establecimientos de comercio, conforme a la 
normativa vigente, contribuyendo a la mitigación de riesgos y la prevención de 
comportamientos contrarios a la convivencia 
 
 

 
                             Evidencia Fotográfica 1.  Inicio de actividad IVC Establecimientos de Comercio. 
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Establecimiento # 1  
Servicio de Parqueadero mi Recuerdo  
Calle 24 Sur # 6-99 a- 6-1  
 

✓ El establecimiento cumple con lo establecido en la Ley 1801 de 2016, 

contando con los requisitos exigidos para la prestación del servicio de 

parqueadero. 

 

➢ Cámara de Comercio 

➢ Derecho de autor actualizado:  

➢ Concepto de Bomberos  

➢ Carta de apertura 

➢ Concepto Uso de Suelos  

➢ Concepto de sanidad  

➢ Rut 

➢ Pólizas  
 

                               
Evidencia Fotográfica 2.  Sensibilización ley 1801 de 2016.     Evidencia Fotográfica 3. Verificación de documentos. 
 

Establecimiento # 2 
CR22MARIÑO3 
Calle 25 sur # 7B-34 
 

✓ El establecimiento cumple con lo establecido en la Ley 1801 de 2016: 

 

➢ Cámara de Comercio 

➢ Derecho de autor actualizado:  

➢ Concepto de Bomberos  

➢ Carta de apertura 

➢ Concepto de sanidad  

➢ Rut 

➢ Póliza 
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✓ Documentos faltantes del establecimiento según la ley 1801 de 2016: 

➢ Actualizar concepto uso del suelo  

 

               
 Evidencia Fotográfica 4.  Sensibilización ley 1801 de 2016.     
 

Establecimiento # 3 
Parqueadero 7 B  
Cra 7 b #26-48 
 

✓ El establecimiento cumple con lo establecido en la Ley 1801 de 2016, 

contando con los requisitos exigidos para la prestación del servicio de 

parqueadero. 

 

➢ Cámara de Comercio 

➢ Derecho de autor actualizado:  

➢ Concepto de Bomberos  

➢ Carta de apertura 

➢ Concepto Uso de Suelos  

➢ Concepto de sanidad  

➢ Rut 

➢ Pólizas  
 

         
Evidencia Fotográfica 5.  Sensibilización ley 1801 de 2016.    Evidencia Fotográfica 6. Verificación de documentos 
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Establecimiento # 4 
Parqueadero Triana  
Cra 5 este 24 A S -95  
 

✓ El establecimiento cumple con lo establecido en la Ley 1801 de 2016, 

contando con los requisitos exigidos para la prestación del servicio de 

parqueadero. 

 

➢ Cámara de Comercio 

➢ Derecho de autor actualizado:  

➢ Concepto de Bomberos  

➢ Carta de apertura 

➢ Concepto Uso de Suelos  

➢ Concepto de sanidad  

➢ Rut 

➢ Pólizas  
 

 

                    
Evidencia Fotográfica 7. Sensibilización ley 1801 de 2016.      Evidencia Fotográfica 8.  Revisión de documentos. 
 

 

Establecimiento # 5 

Parqueadero Parra  

Calle 20 sur 3C E-15  

 

✓ El establecimiento cumple con lo establecido en la Ley 1801 de 2016, 

contando con los requisitos exigidos para la prestación del servicio de 

parqueadero. 

 

➢ Cámara de Comercio 

➢ Derecho de autor actualizado:  

➢ Concepto de Bomberos  

➢ Carta de apertura 

➢ Concepto Uso de Suelos  
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➢ Concepto de sanidad  

➢ Rut 

➢ Pólizas  
 

 

                         
       Evidencia Fotográfica 9.  Sensibilización ley 1801.           Evidencia Fotográfica 10.  Revisión de documentos. 
 

 

 

 

 

 

 

 
Evidencia Fotográfica 11. Fin de la actividad IVC de Establecimientos de Comercio 
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CONCLUSIONES DE LA ACTIVIDAD 

 
 

En conclusión, la actividad de Inspección, Vigilancia y Control (IVC) a parqueaderos 
se ejecutó de manera satisfactoria, verificando un total de cinco (5) establecimientos 
mediante la revisión preventiva de la documentación requerida. Como resultado de 
la evaluación, se otorgó un plazo de ocho (8) días hábiles para la gestión y 
subsanación de los documentos faltantes. 
 

Se finaliza la actividad a las 10:30 horas. 
 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 

 

No 
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE 

ENTREGA 
    

 
 

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de 
reuniones o plataformas que generen formularios. NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar 
los asistentes y los compromisos de la reunión. 


